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Presidencia del Consejo de Idinistros:
Bm l orden resolviendo el eccp$4imh imcoa- 

do en 1907 cm m>oUvo de tmu ém tim ia [ 
UUgráftca á^l Gvbernadür interino dñ \ 
Canarias, relativa á la Jefatura de Obr&s \ 
PúMicm de. aquella provimmi y prahi 
hiendo, con cmácter generat^ el u$o d^ ¡m 
fórmula « Visto» áentro úel promMmim ■ 
to gubernativo.'—Fúginm 113 y 114.

ISnIsterlo de firacla y Justfolas
Beal orden disponiendo que el Cm^po de 

aspirantes a Oficial tercero dei Cu$rpo 
iéonico de la Subseoreiarm de este Minis
terio se complete con el opmttor f^úme  ̂
rú 4, O. José Martin Or&Uano é Igea^r^ 
Página 114.

Otra Ídem id, á Oficiales quintos áü Gmr- 
po administrativo de la Sub&ecrekwta de 
e&te MmisUrio y Dmcaón Qm tnú de 
Pris>oms, qmde compktaáú cim Im opo 
sitmea aprobados números 7 al 12 mclu> 
Siva, D. Franmco B'ernánd€& de Lien»

. eres y Barrido^ Ú,  Antomo Gmrrmj 8a'  ̂
grariOf D. Pedro Julio Sami Aubin y

Hmtf D. José Sanúoml y Aívarm Gal(M̂  
rén^ D, Gommio de Mata Aiomo y ñon 
Femando Calmáo y Ruy.—Página 114,

iinisteri© úb U
Bm l orden dispofdenáo que hs funüiúm>%- 

ríQ$ cmcmtes qm se mmmomm sé inciu^ 
yrkn €n d  tsaúafén rM personml d$ este

. Minideriü, siempre g-ueno fiuufen en los
- de otros Centros.—Págimm llá  y tío.
iiaislsrii l« íastrisdés FáMi«s i'lallis Irte

Beal ordm dUpúfámüQ se cíasifiqtw á ¡ob 
Mmsirús I). Júsé Bm-fiAe y D. Feííp^ 
VicmtB m  la antigum rMegc-ría ús L650 
pe$etm.f con phmirn^ de úere^hm á par
tir de ¡as feeJim dn prnosión mmígnudmií 
y gum"dimdo ei oréen que s$ Us hubiese 
asignado e'n 1911.—Página 115.

Otra confirmando $l númhramimíki dd 
Mmutro propmsto por Bmí orásn áe 7 ds 
Diciembre de 1911 pura ocupar una Es- 
TMda municipué úe esta Corte por con
curso d& ascmsi).—Página 115.

Estado, — Sebsacretaría, — Gonmcíméo 
üpommoms pma- provmr una píam  de 
ífdérprd§ ú^ 'tefc^rm clme, tmmfde m  la 
Intwpreiáotón de Luiguus de e$t§ Minu- 
teHOf-por hahm ui m mmlmdm h'B publi 

I cadatfí en 7 de Abril ásl cornerde año.— 
' Página 115.

G r a c ia  y  JuiíTIoia, — inbBJ^cfíítavta, ^  
Anumiandú htúkme vacante la p h m  de .

- Méám forense en hn Juzgados ée 
mimt(.mcia ú% Álba áe Tormm, Arcos 

. íhM  Frontera, Armdo, AstudUio, Ahca,
■ Meloraéo. Bilbao (distrito del Centro) y 
Cangas de Timo.—Búginm 116.

HAClENDA.—Bardyjdois G@Bíü âl i e l  T aio- 
ro Fábliecí f  OrdaB:ael5B Qmxm'tú da 
P agos da! Estad». — I m res^ 
gumráos de d^póHéa númsrm 393.634 y 

. 394.816 iifi entrada p 63M6 y 68.135 de 
regütro.—Féidna 116. .

Fomento,— üeiíorísi-,, do Ohrm 
P úb licasF erroearrifes .— Aájnámkm 

' ■ iio á B. Núrberio 8e?:hútd y Fúqnart m  ■ 
mbmta m  M comésién ■áeí ferromfril 
cañumág rh 8mn Oehriám m  Mmá á Ck 
í la m a y o r  ( Faíemm).—F á g tn u  116,

.ásíisTO ^o isk.—úwéM:̂ VM.%'(mm Ora» 
TRAXa MbfEOMulGS0ti« —. Subastas , —• 
ADMXmafEACléK PBOYSHOUJu» --r 
NisTR ACIÓN M vm owÁ h.—A m 'm u m  o f i 
c iales áelBafiOo Oúmñrmál 

• Comprmm M  üegmm Boytú Eschmúl 
ÁSBuranmy Mamo de GmtiUa.

ANB OSft—CJUADROS ESTADÍS
TICOS DE

üomBiQ_^ Büfbismo m  á m m iÁ  ^
NA.—  B ekic ióm  <h íua  d m v fio a c io n e ií  d e  
h ^er  pasim MchfM pcm míe AUo Úmrpo 
aip'Brsomü qm m mmoéona.

PARTE OFICIAL

F&ESEPCIA ML MSJO DE NllSTEOS
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S* M, la ÉEINA Doña Victoria Eiigenia y 
SS. AA, ER. el Pdricipa de Asturias é In 
fantas, coiitmúan sin novedad etk m  im- 
poríaníe salud,
■ De. igual beneficio disfrutan k s  .iemás 

personas de la Augusta Real Familia.

REAL ORDEN 
Exorno. Sr : Bi Ministro de Fomento, en 

23 de Abrii último, dice á esta Presiden- 
cia lo siguiente:

«Exorno, Sr,: Pasado á in forne del Oon* 
sejo de Estado en plano el expediente in« 
ocado el año de 1.807 coa moIívo de una 
denunds tei€gfáñc:§f far.üimlada. por el 
Goberi&alor íníeriá),o de Canarias, raíati- 
va á la Jefatura de Obras Públicas de 
aquella provincia, dicho Alto Caerlo ]}| 
Amitido fil siguiente dictamen:

«De estos doi extremos, el primero, ó 
sea el relativo ai ak^nce de la .formula 
Visto, queda j a  extrniEado y nada tiene 
que agregar ei üóm tjo á lo ja  dicho aU’ 
tBrlormente, toda vez que deja condigna ■ 
do, de modo oonclnjante,. '!a eñoaida le'-- 

. gsil que en sí llevan ios aeuerdos adopta^ 
do^ ea dislia formi, bien por los Misis* 
teños,.bien por les f undonarfos ó QmUoa 
•que.de los mismos áepeBdan, y m  aquí 
que ésta sería la deciameida que debiera 
hacerse .si se siguiera autorizando ©I em 
pico de la'expresada foro^uis ; mis como 
ei Canseja en este punto sostenía un ori- 
terio mucho más radical y opina que debe 

' desaparecer del proced,imÍ6nto aáminis 
trativo semejanta forma de aouei^do, no 
orea necesario m  haga dicha deela.radén, 
sino que la dispDsfviój? gañera' xim 

/ dicte cfebará contenev laü. U á3 
queda, prohibido 
q«9 m  m s m

^ por lo tanto, bo pods-á en 
, caso alguno aliíízarce diaha fórmula.

Cossejo ea qae todo acuerdo admialBú-a. 
tivo deba contener neoe«ari»meate 1% re- 
laoióa de los hícboe que la eriginaa y 
loa fondamaatoa da derecho en cpe se
apoyo, ta.uto para coaodmienío ele la Ad* 
mlnigiraaióii en uEferlorea actu&cioneay 
ÚQ los mismoi intoesñdos para poder 
fu¿idar .los C0'.'r6sp0/iií,l.i»iit¿íS' Toct̂ Ffeí̂ if 
como por rasiulti-r ano-mato ó impror;jedM- 
te danegar una Bolioituci 6 desertimar 
una propuesta sin akgar m m u n i Jastl- 
flcadón alguna, pum mm m  áqíx&UúB 
sos en quo; se trai^- üe- pO'íiMonoa *x»a. 
sueltfs ó notoxmmmte inadmislbip^ úni
cas en qu© pudieran \Mmmf prooédente 
un Vitíto, no h;iy inotiY.í) "¿ara no ratonar 
£u xnadmiaién resolver’ uíi-

fúi^oiula que deba deaapare- 
.el px’ocadlmie.:ii!to como contraria á 

I .les f^'ñvmplúh m  qi:i9 éáta debe inspirarse. 
I é la ol-Hg^auon dd juatiñoar las ú%tlúa\ 
iim do la AdjBÍaisíiramón mediante las 
oportiinaB alegv^oioücs d© h9tho y d© de
recho.
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mieiito gi^b-sniativo BemejtBte forma do 
resolver, y quédese úBiísamen^aj si es qüo 
S0 eoBiiáe'feíi. neOGBS-rio, para ©1 proeedi- 
miento jürlí«3i>J y eoBt©BOÍoso ñáminiñ' 
teaíiirOj, evitándose con ello m  iitlliae 
dsntm de aquél n m  formula tm  inaáa'^ 
ciíRdan y el qŝ ie dudaa j  cuestio*
m u  semejastoi á M q m  moü?ado la 
pvmmtQ ooBenlta.

>B'n resEmon: esl© CoBsafo, sonitiM do 
esi ploEO, por mayoría, m  cnanío á la 
primera eoEClusién f  por uBanimMad 
rm p0Qto á la segíaada,e8 d© diotameB;

»1 ® Qe8 coaiosquiem qu© sean las 
opinioBoa sobre la-apIlGaciénal caso ao- 
tnai d& la fórmula Visto j  archí’ĝ esa, re 
sulta que ©1 acuerdo adoptado por ©! Di
rector geaerald© Obras FüMioa^, ©n fuá- 
clones d© Ministro de Fomento, tiene ca
rácter ñrme y eSecntodo, y  íué dic
tado con períectt competenda,^ no, pu- 
fíiiéo.dos8 volver iobr© dlcba resolueióB, 
ni siquiera declararla iesivag por haber 
trangeurrido ©! plazo ds emUo años que ' 
ia Ley concede p tm  ello; y 

»2.® Que procedo dictar usa disposi
ción de carácter geuerai, prohibiendo ©i 

■ uso de la fórmula VMo-dentro del pro* 
cedimiento gubsrnalivo, y ordenando 
qu6: todos ■ loa aouerács administrativos 
se adopten mediante una resolucíóp fun
damentada, tanto en primera como m  
las gucedvss instancias, cualesquiera que 
sea la soiiailud que se deduzca ó la pro
puesta que se h-^ga en los respectivos ex- 
p©di€mte ,̂»

Y ooi:íformiindose con el preinserto in« 
forme Sa M. ©1 Bey (q. D. g.), s© h t  « v i  
áo resolver como ©n el mismo s© pro- 
pone.

De Rm:l orden lo traBlado á V. E. para 
m  coBoaimiento j  eím tm  consiguien
t e .  Dios guári© á V, E. muchcííi años,Ma- 
áridg iO áe Junio de 191S.

O. DE ROMáNONES*
8e ñor Miiiis tro el© .

i i i T i i ®  jB . m m  I  J I M ®

E E A L ^ Ó,EDEH1S 
limo, Bif,: Eñ cumplimiento de lo d e 

puesto por Rm l orám  d© 6 de los cô  
rrieatasj

i .  M. ©! B e y  (q. O. g.) ha tenido ,á Men 
üiF^^OBar que al Gaerpo áe asplmutes á 
Oñeigii toreero del. Oo.erpo tóauico de la 
Bubg^oretaría d© míe Mini^íedo qi^edd 
eompletmlo &on ©1 númmo 4, D, José 

. Mariis OreOtno é Igea, opositor propue®' 
to para tal lu^ar por el Tiibuiml oaliñ- 
cís.dor.
. Da Eaai orden lo digo á V Lpmralos 

©festcs cíiiisiguianteg. Dios guarde á V, 
muchos Bños. Mi^drld, 11 de Julio de 191S, 

SODfSÍaüEZ DE Lá. BORBOLLA. 
Señbr de ©sUi MiixitkTiü.

limo. Sr.: En citmplimieiilo de lo dis
puesto por Eaal orden de 6 da' !o^ co* 
rri6ist03,

S. M* el K e v  (q.. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que o'i Omaepo ño Aspiriarites á 
Oñolilas quiutoí? del Cuerpo- ad.rnÍEÍstrt- 
tivo do la Subs>seí î4arfa de ©sita Minislo- 
rio y Dlrecífiéa G0n0,ral d© Frkiones, 
quede C!ompl0l .̂do con lo® siguientes opo
sitores propuestos por ©i Tribuna! ciliñ- 
©ador:

Número 7* D. Frandseo Fernándes áe 
Liancres j  Garrido.

Número 8» D. Antonio Guerrero Sa
grario.

Número 9. D. Pedro Julio Siint. Aubln 
y lluet.

Número iO« D. José de Saaioval y Al- 
var^z Calderón.

Número 11. D. Gonzalo de Mata Alonso.
Número 12. D. Fernando Calzado y 

R e y .
Da Eaal orden digo , á V. L para loa 

©íactOK consigutentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Julio de 19iS.

RODPvIGUEZ DE LA BORBOLLA.
Boñor Bufosecretmo úo Ministerio.

iliS1BTE1I0 l i  Lá

KÉAL ORDEN
Vistan la s  instaocias presentadas en 

este Mlniiterio por D. Jalm© Muñoz de 
Baena, D. José AntOBío Aguirá*© y Mtrlí- 
n@z, D. Antonio^ García Espinosa, D. Fer* 
naado León Hufistsj, D. Vicente Ctsuota 
Pérez, B. Eíluardo Muñiz Dastaño, don 
Eduirdo López' de Pliarro, D. Parnando 
González 0^.|ol, D. Andrés Garrlga ^La- 
cárcel, D. Emilio García Notario, D. Too* 
doro del Pozo Buialaeoe, D. Podro Arre- 
gui Muñoz, D. Joaqafa Corrales Ramírez, 
D. Alberto Ortiz Raíuertá, D. Fernando 
da Ls.ra y Plan®, D„ Angel -Paña'lver y 
GómeSj D. Banigsio Fernández Peco, d,on 
Smtos OebíiIIo^ Seneira, D. Francisco 
BarjaDomíagueZjD^ Marael Alonso Ou5i- 
drado, D. Francisco Sánchez de Castro, 
D. Earaón Lapeira ÓMvarría, D. JoEquín 
Cabré Pont, D, José Eodilés y Salas, don 
Juan José Gómez Rodríguez, D. Luís 
Gtssm Maorel y D. Éduaráo Domínguez 
Barrados solicitando s© hu incluya m  el 
Esoalaíóíi áe fúrecious&.rios de este Minis- 
t©do como cesantes dei m?sfB3.o; y ,

Reaultodo que.d© ios anteoedeutes 
qu0 obran m  este Ministerio aparece que 
descmpeSaron aá r gos  admmisiralivos 
depeiulientCíS áel mis me:

ReiiiltaBdo qim los reaurrenies se ha'- 
lian en 'Its misma® droonstanoias en que 
S6 ©naontraban .los Ciístnleís, cuya indU' 
sióíi en ei Essalafón de esta Can tro f.ué 
acordada por las Eúále.! órdenes de'13 d© 
Osíiibra y 31 drc Dicienibire de 1910:

Ccnsidersndoi qu© ambas soberanas 
dispoEidon©s sentaron la doctrina, por 
vía á« iñterprataeióii de la ley Orgáníoai

áe 14 de Abril áe 1908, de que la dfsposi* 
don 2*®“ transitoria d© la misma, al esta
blecer qu0 no tendrán derecho á figurar 
én ©i Escalafón d© cesantes lo i  que no lo 
solicitgíren ©n ©1 término de un mes, con
tado desde el día d© la promulgaoién de, 
dicha i6js sólo podfi raferirse á los fun- 
cioB arios que sa creyeran oo.n derecho á 
©Mo y que no tuvieran reconocido y cons
tado con anterioridad en este Ministerio; 
pues en modo alguno cabía se contrajera 
á los fuuoioBarios del mismo, cesantes, 
incluidos ©n Escalafones publicados an
tes de la ley ó cuyos antecedentes justifl* 
caüvps de ser tala^ fqpciqn.arlqs cesautsa 
obraren en este Centro; porque la m©n- 
eionada ley, no sólo no óabía interpretar 
que tuviera el efecto retroactivo de des
poseer de derechos ya adquiridos legíti
mamente, sino que muy por ei contrario, 
como evidencian todos sus preceptos, es 
de reconocer qq© equiparó en absoluto 
¡os derechos de los funcionarios cesantes 
á los de los activos, por lo cual, y así 
oomo á éstos no m  le había de exigir que 
justificaran su situación tampoco proce
día demandarlo á ios cesantes, puesto 
que los datos d© unos y otroi?, neeesarioa 
para formar e! Escalafón, radiosbau en 
este Ministerio, y, con arreglo á ellos, ha
bían de sér une» y oíros clasificados: 

Goasiderando, por lo que respecta á
D. José Rodiles Salas, que el hech|) de 
habar sido nombrado por el Mmlslodo 
de Estado Oficial do segunda clase con 
destino á las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, cargo en el cual cesó, 
no le incapacita con arreglo á lo preve* 
nido en la segunda de k s  áleposiciones 
transiíorkB de ia ley da 14 de Abril, para 
ser incluido do nuevo en el Escalafón da 
este Ministerio, como cesante del mismo, 
toda vez qm  así lo concepíGó la Real or
den que dispuso su baja por pase á otro 
destino, y teniendo en consideración, 
además, que los funcionarios adminis
trativos del de Estado no tienen escala
fón pro pie:

Considerando que, á tesor de lo dis
puesto en la Real orden de 8 de JuMo da 
1908, sólo ¡os Módicos, Secretarios, In 
térpretes y Marineros de las Estaciones 
Sanitarias, están excluidos de la ley de 
14 ds Abril, por !o cual es fuerza cono
ce?, con arreglo también al pracepto ex
presado de la primera d© sus disposicio
nes trassitork», que D. Eduardo Domín
guez, en su calidad d© Auxiliar Escri
biente que fué de la Estación Sanitaria 
de Barcelona, con 1.250 pesetas de sueldo 
anual, y como Oficial Intórpreta ^ue ha 
sido después de la de Sevilla, isoh 1.500 
pesetas, debe-ser incluido asimismo como 
cesante en éí Escalafón d© este Miniate- 
rio, reconociéndole éan arreglo á e^ta úl
timo sueldo la categoría de Oficíál de 
qu in ta  clase:

Considerando que procede igualmente 
reconocer la misma categoría á D. Luia 
Gaspa laurel, puesto <|úe ai bien eí inte-
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j?6saclo s&firma qiia ha Bíño Oñmú tercero 
en U Direcelóí^ GanertI de Aimlnistra* 
c ié a d e k s  islas Filipl rt- iis ,sn expe- 

' qti© ^ fBteMkdi-
terlo, g'Sío 0011 sta que h i 0^ 3  s da qum* 
ta en ei mismog por lo em l deba ser 
clasifíoadOj previsioiialisi^ntej entre los 
ds esta última á i-aseicv'a de la jas*
tiñcaoion qsie m  defecasa de s?i
derecho 1- fígarar oemo Oficial tareero 
purliera pre&Tjiitór do^itro clal p!szo pm* 
deBCi&i de tiempo ello hubiera
de eonceflérsele, _ •

Ea sü conaeotisiícla'', S. M. ©i Rey 
Dios gissrá. >, m h.t. digs^do disponer qm  
ios expresados fvmoioiñsrloa casan tas se 
incluyan en ©1 Es3a.lH.fdri del peraonsl do 
este MiBÍstenOí siempre que no ñgurexi 
eu IcB otros Centros, con la eatagoríj, 
.clase j  pos* el ordaB. de prelación que !í:s 
corresponda por rszón da lc45 ierñoioB 
qua tengan prestado^'; y qm  á D. Eda-9;r- 
do Bomíogüez y D. Lais Gasea 
?e les ols?siñque oomc Oñciatas de quinta 
clasa.con raserva- para este último, dei 
derecho, si lo jastiñoa en forma dentro 
dei pis.so ds quine© días, á ser 'mcluído 
como OSdal de tercera claBe d e ‘Aclmi 
nistraelén civil.

De Eeal orden lo digo á Y. L para bu 
"cónocimienio y efe t:sg?. Dio-̂  guarda i  
V. I. xnuchqs años. Miidrld; i 2 da Jallo 
de m i

ALBA.
' Befior Subseoretario de ê t@ Ministerio.

llISTIMOf E IMlüCCIii ! t « í  
1 B E iL is m m

EEAIiES ÓRDEHE5S
limo. Sr.:' La Comísidn orgisilsadora 

• doi ésoakfdn general del 'Magistedo 'ha 
emitido ©1 siguiente‘dictameB:

«D. Antonio Ruiz, D. Ramón'Amor»
' D. Domingo-Martín y otros Maestros na
ción a.le  ̂soiioií&n del señor Minisiro q m  
»S ctonstituirs© la categoría qijiinta dei 
aotual'escaíafan, da?ípiió3 de la aplioaoió.a 
del Real decreto de 14 da Marzo último, 
se tenga en ousuta para la colocación d© 
los Sres. Rarreche y Vicenta ios ger?icios 

. Cii 1.650, que en realidad y justicia, pue
dan atribuírgélos.
. »La OomislÓB ya informó otra instan
cia de los sp-licitantes reclamando pár ©! 
lugar asignado en la escala de L650 pe- 

^^tasñ  D. José Barreche y á D. Felipe 
Vicente, y entonces, teniendo ©n cuenta 

: esta^Oornisión la^ excepcionales alrcuBS- 
tancias de los Sres. Barreche y Vlcení©, 
propuso, y  aií íaé resuelto por orden d© 
la Direooióa General de 1.® de M m o  da 
1911, Gaceta del 7, quo bb desestimara la 
redamación de los Sres. Martín y Amor 
del esoaiafón de 1.650, por chanto los se
ñores Barrocho y Vicente no causan n in 
gún perjuicio, figuran lo antei que los 
reclamantes ya qu© tienen derechos li
mitados.

»La Umitaoióq da á^vmhon dojn raspee-

to 'a! escalafón d© los Bros. Barreaho y 
Yicent© ge fundaba en el hécho de hsb3r 
sido nombrados libramenta por el Fi» 
tronat© para las antiguas E'scuehis ñJ¿h 
los ccm 1.650 pesetas, mn haberse sujata
do á nlngúno de los trámites presoriíos 
para el kgreso en el Magiiterio de lou 
Wm&tmB públioos, y eomo quiera qua 
esta limitación alean aaba á a^ceuio», con
cursos- j  traaiiidoB, dicho nm mtá. qaa ©n 
tfeuto subsistiese en nada perjadiesiba á 
los Maestros que figurabaB d®tris 7 qtia 
neceBariamenie habían de pasar en su 
día á Im  Sres. Barrcühe y Yieente, á re
serva en todo del Yerdíoioro orden 
de colecacién ai l e v a s d i c h a  limiia’ 
oson de derashos. explisa ei earáeosr 
coB.dicional de la citarla -orcteí ele L° de 
Eisrzo de 1911.

2)Ahora bie.o; la Roa! o ríea  da IB de 
Mfórjsii úRííbo dispon© qm  m  suprima á 
Ido 8res. Barreaba y Vi^senta íñ Mott de 
derechos limitados, y, po.r eossigíii-auts, 
recobra su estsio propio la primitiva re
cia umeion cQBtia la colocació'a de ios se
ñores Barracha y Vímntp, toda que 
hfi desaparaoido el motivo que .bJzo eon- 
dfcfoísai el íirusrrlo de aritonces.

»Ea su .vista, atedié adose la O .misión 
á lo legislado conslfíntemenita p5.ra al Eá 
calafóxi, léípecío á la farht desde m- que 
deben cornpntSíría los en las
respectivas e&tagorí^s, ó sea desde la po
sesión efaeíiva, y gíniiondo presante ade
más qne la Reai orden áe 3 d/a Julio de 
1908, que m  la que ooscierne á ios seño- 
i‘0j Bsrrechí:^ j  Yioe,riíe, dispone que se 
coí3fflpute á diohos scñ..,'res el. tiempo por 
que prestaron servicio efectivo, úatoa- 
ment© para m  abono e n . consecución 
da las categcrías intermedias que teogan 
qua completar hasta 1© definitiva pose- 
sién de plaza d© Auxiliar en propiedad 
con les derechos correspondientes, y como 
@itt deñaitiva poge-Bión, y por ende la 
propiedad en la categoría de 1,650, no 
tu vo efecto pam D. José Barreche hasta 
ei 24 de Novíé^ubra da 1908 y para don 
Fadp© Vicente hs@ta el 8 d© ilL̂ yo de 1909, 
según rezan las respastivas hojas d.-a sar- 
vicio, la Oomkióa propone á la SeperiO' 
ridad que s© clasifique da nuevo á los se
ñores B.trreeh9 y Vicente m  la ardigua 
c&tegoría d0 1.650 con plemíud de dere
cho, á partir da Im  fechis á© poseéon fa  
coasfgoadas y gus.?dsindo ©I orden que 
seles hubiese adgnaio ©n 1911, de no 
mediar la lim.ilaG!on" que entonces exis
tía, p.or ser ©.I que les corresponde para 
todos los efectos qu© del Escalafón se de» 
riv^n.»

Y'S, M. el R e y  (q. D^g„), d@ acuerdo con 
,el preoedeot© dictamen, haresuelío como 
©n ©I mismo se propoí:ie.

De Eaal orden lo digo i  Y. I, para 
coBoeimiento y áemlc efectos. Bím gm i- 
de á Y. L muchos ños. Madrid, 26 d© 
Junio d® 1918.

KÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense- 

ilanz^f

Br,: Sa €imiplÍ£i¡!Í6Eto de la par
te dispositiva úe la Sí:íHtencla üietada por 
me alto T^ibunial, con motivo del pleito 
entsablado por ©1 Msiestro ¿ie l>ss Escuelas ' 
Macion^.los D. Foaerieo Pérez de Sato, 
contra ©i ,?!aáíne.ro 1 de la Eeai orden de 
7 d© Diei-- mbre de 1911, que le niega de
recho á ocupar el primor lugar de pre
puesta en 6l concurso da lí-scenso para 
poner una Eseueia municipal da esta 
Oorte,

B. M. ©1 E e y  (q. D. g j. ha tenido á bien 
disponer que se confirme ©l nombramien
to del primar lugar de propuest-i para la 
Escuela do Mtdrid, pu^.s si bien la sen- 
tenai^í revoca el. número 1 do la citada 
Rea! ©rd©.s, desáte o.l momento que e§¿ta- 
bleae que para graduar la^ condiciones 
gü© coBcorreri ©n el Sr.'Pérez Boto, en 
relación co.a competidores, so lecom* 
potd e\ tiempo servido como auxiliar de 
M tddá desde ei 5 de Jueiío de 1891, pf^^a 
á ocupar en la repetida propuesta núme • 
rq más Inícrior que ei qua 1© asignó est© 
MkmievÍQ, y qvia al propio tiempo g© sig
nifique al Tribunal que D. Federico Pé- 
rm  Soto, 5.10 tcBÍa áe.r£clio psra promover 
el pfoito m  ealidad d© Aí^xilbr, teda vez. 
que había dejado de gerlo ©n aquella fa- 
thii por aceptar con todas sus conascuen-' 
cifis iú ascenso á la categoría superior la- 
saediat^.-

De Uml orden lo digo á V. E. psra su 
éo.uooimieBto f  demás efecto?̂ , Diogí guar
de á Y, E. m-uchos feñ'Xá Mtddd, 1.*̂  de 
Julio de 1918.

. BÜIZ GIMENEZ.
Fresidento dei Tribunal Supremo 

de Justicia,

!ACÍi¡!l

MINISTERIO DE ESTADO
^sat^seeretáiiFiii.

Habiéndose deaIar^’';do deBfertas- la s  
oporldorícs eon’-'ocadas m  1 de Ab^ l̂i del 
corrie.ote año para proveer UBa ¿laza de 
intérprí-.ta de teraers clase, vacai^ta e,íi la 
Í,ot6rpr0tac5ién de Lenguas d© esW Mmis- 
tario, dotada con el 8U0.ído anusi da 4 000 
pesetiís, {*:© ha aeordariu sacar Buev^man- 
te á Oposición la mencionada plazss, aB'un- 
ciándolo ni púBlico p^m  qE© los que' de > 
sean tomsir párte an dleho acío puedani 
pres0ia.tar m  el Regisíroí
gencsmi do este! Deparíamento ha^ta eli 
úíñ 80 dei Mas do Saptiembre del corrien
te sño.

Los aspl.rar4 ©í4 á la dtada plaza ácom- 
piñarárá á hus inst?mciae ios do camellos 
qua aHíredítarí que boü ©.f p&ñcJas,, Mayo
res db eiad, de buena conducta y que han 
si-i.0 aprobndoi m  tes s^lguatura^' quO' 
con^átitEsyen ia Begnnáñ enseña'oza cfidalt 
en Eíípaña 6 en ©i extrn^jero; debiendo^» 
probar, mediante examen, á que se le so.̂ - 
m.et8r4n, que poseen ©I fi-an'.?és'y el iu - 
gié?i! y al írAmén y el alemán |  que tienem 
pftiitíoto conocimiento dei servio y delí 
M^gsro,-

Be estimará eomo mérito especial el co> 
nodmiento de otros idiomas y la pose» 
sléa dQ UtolOB aoadéaüoos.
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Los ejercicios, ouf» forma determlcar^ 
e’? Tnbuoaii nombrado ai efe<5U , pHnci' 
p iarln  ei 16 deOijtubre, lobif ndo presen
tarse fes en la loterpretacsón
de Lenguas con tres días de aoti jípacidn, 
por 81 hubiera que hacerles alguna ad 
vartenoia,

Madrid, 14 de Julio de 19!3.=EI Sub* 
«ecretario, Manuel González Honíoria.

áílNlSTERlO DE GRACIA v  JUSTICIA
S8shsiec:reÉas*i%.

En el Jnzg?í,do de primem instaneia de 
de Tormea se vaaaríte la plaza 

de Módico f írense y da la Prisión preven
tiva, que debe prove -̂ rsfí en la forma dia - 
pue:í?va en el artículo 9.® de! te a l  decreto 
de 1 ® «de MnfO de 191L

Les fo'̂ pi;ravítt)S á cboha plszt dirigirán 
fus documaí>t&d :̂s á e&te Mi'
n ST r o, ci^ntro del plazo de quince días, 
 ̂colegir ih%áe el siguiente al de la pa 

ib di ación de esle anuncio en la Gaceta  
DE M a d r id .

Mkánú, 10 áo Julio de 1913.=E1 Subsa- 
cretario, J. Quirogs.

En el Jiiz^uño da primera instanda de 
-Arcos de 1« Jb>ontera se h^íla vacante la 

de Mé forense y de Ja Frlslón 
preventiva, que debe proveerse m  la for 

(iisputísta eu ed artículo 8 ,̂  del R? al 
decreto de 1,® de Mayo da I9ll,

Los Aspirantes á dicha pfo-za dirigirán 
BUS instancias documentadts á este Mi 
niste.’̂ io» dentro de! plazo da quince días, 
á conta^ desde el Biguiente al da la publi
cación da anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Madrid, 10 de Julio de 1913.=Ei Subse
cretario, J. Qa ̂ ro¿a.

En el Juzgado d e ' i n s t a n c i a  de 
Arredo se haüa pbza de Módi
co forense y de la Prisi7m preveídiva, qua 
debe proveerse en, la d¿s-,)U6íítH’ qü
el artíoulo 9.® dei Real detireto de 1.® da 
JMayodel9ll.

Loa Aspirantes á dioht pls-ẑ , dirigirán 
gns instancijí^s tíocumaBíaaféS á ej t̂a Mi- 
niísteno, dentro del pl^zo de quince dí^s, 
á cotdar dc ŝde el siguiente ai de la publi
cación de 0Bte anuacio en la G aceta de 
Madrid.

Madrid, 10 de Julio de 1913.«=»El Subse^ 
©rt^íaiio, J. Quiroga.

En s í  Juzgado de primera instancia da 
AsmdidM Bw haií'«í vaeriiuo ia plaza áe 
Médico, forerífe y de la Frisiún preven 
t i  va, que debe proveerse en ia forma dis- 
pufisti8 e n  tJ tíouJo 9.® t íe i Real decreto 
«de 1.® de de 1911,

Los ¡sspí:r&.n:te8 á dicha plaza, dirigirán 
fsu« in^tanciiíS doonmeniad^ssi á estt  ̂ Mi 
misterio, dentro del plazo de quince días, 
ñ  contar desde ei siguiente al de ia pa- 
tolíeaeión de eaíe anuncio en la  G a c e t a  
DE M a d r id .

Madao, 10 de Julio de 1913.«^EISubse- 
gcretario, J . Quiroga.

el Juzgí&do da primera im ím oln  del 
A t’ca v,?-cai:úela pisza de Médico
forense y de la PdslÓB. praventivis, qĉ e 
deba prüvaerií? en it  forma dispueí^ta eo. 
el artículo 9.® del í t e i  decreto dé 1.® de 
M?;tyo de 1911.

Los a.^pirfentes •■! cliché plszt dirigirán 
BUS insmnciss documontadts á e^te Mi
nisterio, dentro dei plazo do quince días, 
á contar desde e! slguteaíe si de la pu- 
bUcŝ cióo. de esta aBunoio en la  G a c e t a  
DE M a d r id .

Ma Irid, 10 d¿? Julio de 1918.=Si Subse-̂  ̂
cretario, J. Qairoga.

E.U el Juzgado de prim-vra i îsta^ocife de 
Brdorado m  vacfínta Ja plaza de Mé
dico foraBsa |  da la Prisión preventiva, 
q m  debe pro^^eerse en ia forma dispues
ta en m artí'3ulo 9.® dei Reai de^jreto de 1,® 
de Mayo da 1911.

Les af?pir^nío8 á dicha plaza dirigirán 
miB instano^BS documentada:# á esta Mi-' 
nkterio, dentro p &zo de quince éím, 
á conear desvl© el sigaiante ai de I» pu- 
bli' î^cfóo de esta aüuacio én ia G aceta 
DE Má DRID.

Msiidi, 10 d© JilUo de 1913.=Si Subse 
crctario, J. Quircga.

En el Juzgado de primera iastanais da 
B Ibao, diauit > d i Gantro, se halla vacan
te la ph.za de Má'lico.^jrens^, qua debe 
provaorse en la forma dispueísta en ©l 
fetíieído 11 dei Real decreto de 1.® de Muyo 
de 1911. •

Los inspirantes á dicha plaza dirigirán 
su^ in síS ííC ia^  dommentadas á  este Mi
nisterio, dentro del pfozo de quince días, 
k contar desde el siguiente ai de ia pu
blicación de este anuncio ©n ia G a c e t a  
DE M a d r id .

M&dril, 10 de Julio da 1913.=SISubie- 
cretario, J. Quiroga.

Eo el Jiiggtdo de primera Instancia da 
Oa?igs,s Tinco m  haua vacante la pla
za í!e Mé-üco forense y da la Prisión pre
ventiva, qua daba provoersi^ m  H forma 
d.i8piie.sta en ^  anfculo 9.® dal Re&l de- 
creso de 1.® de Mî yo da 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus iosiaríCias dooumentadas á esiie Mî  
nlsterío, dentro del plazo de quince días, 
á contar deS'i.©e.l S-igulente ai de la pubU- 
oaeión de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d k id .

Madrid, 10 de Julio de 1913«=El Subse
cretario, J. Quiroga.

— - - m »  ™  

ili\liSTERiO DE HÁCENDA '

B I r e c c I é M  T e í^ o r o
Fábv.iísiíí y  ^rá<ftí8a e '46f i G e a e r ia l  
4?le .Estada».
Debiendo ingresar ©b. ©1 Tesoro públí® 

CD ei importe ée dos árpó&iím en m©táU > 
60, nd ueroa 898.634 y 394 816 áe entrada 
y 63,016 y 63.135der©gisdo, oonatiluídos,

el primero, en 6 de Junio, j  el .segundo, 
el 13 de Julio, ambas de 1911, á nom lm  
Y como de la propi-^dad de D. Angel F er
nández y Rodríguez, por la  suma de 286 
y 48 pesetas, respactivnin©nt0,.aqaél para 
raspónd^T de los acoplos de piedra paca 
la oons^Tvadón, durante los feños 1911-12 
y 13, da las carreteras Baza á Haéccal 
Overa, de B^za á los b5?nos d ‘ Z iji«r y de 
los bañes de Z jjar á Pozu Alcó-^ proviu' 
cía de y é#te como ampliación
al resguar-lo. uúmefo 63 i6 , de pe Bit?--do 
en 6 de Jardo de 1911, ios dos d^ îpéslto  ̂
á  disposición de i& Dirección . Ganeral de 
Obrm Públicas,

E s ta  DlrecMón G e n e r a l, en c ism p lim la n ^  
ío d© lo dispueaio' en el ariíí?uio 48 d e í  
Reglamento da la Caja, ha accrcUdo se 
anaien los dos .resguardos de referencia, 
qued.f.n«do sia nio|fó,a ^ak>r ni efmto.

Madrid, 10 de jad o  de 19¿3.=^EI Oirec* 
tor geíjerai, Eduardo Rodeaa^.

; n  RIO D E  F O M E N T O

.ireee léM  á e  F á*

FERROCARRILES. —  CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista <?1 acta de la subasta de 1 conca 
sión .del farracarrii cadaosdo de San Ce* 
brias da Mudá á Oillamayor, presentada 
en este Mini«terina por el Notario qua 
aetao en ia misma D. Manud García de 
Celis;

S. M. el Rey (q. D, g j, de conformidad
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral ha tañido á bien disponer:

1.® Que se aprue ba el acta de la su^ 
basta de la c ncesfóo del rocarril ca 
ducado de San 0: bíiáu da Mudá á Oiüa- 
mayor, adjudicán lola al Sr. 0. Norberto 
Seóbold I Picq«ar^, T̂ -'pr..--sentado en su 
propoéidón por D. Goillermo Pozzi y 
GimíóíL vadno Madrid.

2.® Qae la ñanza deñiíitiva que deba 
dep0ííi£̂ *r ©I Sr. S;o5b. M en la fo.rma y 
plazo in l ic a to  eo el artíeulo 9.® d©l 
pliego de condicirmes dé efet̂  subasta es 
de 9 954,43 pe etasíí, que representa el 3 
por 100 dai preBiipuasto de las* obras que 
quedan por ejacu ar para establecer el 
servido limitado propuesto; y

8,® Qae como coo^ecuoncia de la pe
nalidad que estab)eo8e't artículo 35 de la 
ley de FerroQarrUes de 23 da No dembre 
da 1877 y el 69 de la ley gañera^ de Obraa 
PúblicsiB del 13 de Abril del mismo año, 
el Estado tiene de su p.ropiedad un valor 
en obras del f^rroearrii de Baa .O^b.d,án 
de Mudá á Ciimmayor de 27.175 pese
tas 77 céntim-^, caiitidad que representa 
la ñaaza primitiva.
' be orden'dei señor Mfoktro lo  -dtgo 

á V, S. para su eonoaimiasito efectos 
coosigüirnte^. Dios guarda. á .V, S. mU' 
choi añcs. Madrid, 6 te Jqüio d© 1913 •«« 
El Director gmerai, P. O, ít. G. Rcu* 
dueles.
Señc r Qabaroador civil de la provincia 

de Fá^lsnoi».

MADRíía—EbL Xip, áe Baa Vicente, nñxn. 2b.


